
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:      VERBAL - DESLINDE Y AMOJONAMIENTO   
Radicado:         No. 2017-00110 
Demandante:    JESÚS ALFONSO DIAZ MONROY 
Demandado:     OLIVERIO MONROY DIAZ y CLEOFE MONROY DIAZ 
 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de los demandantes en el escrito que antecede, el 
Juzgado, DISPONE: 
 

 
Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.) del día veintiuno (21) de enero de dos mil 
veintidós (2.022), para realizar las diligencias consagradas en los artículos 372 y 403 del Código 
General del Proceso, previniendo a las partes para que presenten sus títulos a más tardar  el día de 
la diligencia; asimismo, deberá concurrir el perito, se decretarán las pruebas solicitadas, se fijará el 
litigio y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  OCTUBRE 07 DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._78__ 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 
secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:          EJECUTIVO – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2021-00051 
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:        MARÍA ISABEL PRADA BARBÓN 
 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 446 del código General del Proceso, córrase 

traslado a la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, de la liquidación del crédito presentada 

por el extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   OCTUBRE 07 DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._78__ 

 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia:       VERBAL - PERTENENCIA MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:  No. 2021-00111 
Demandante:    JOSÉ MARCOLINO BALLEN CRUZ, BLANCA LUCÍA COCA  
Demandados:   HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSÉ CRUZ (JESÚS CRUZ LÓPEZ SANTOS 
CRUZ LÓPEZ, OLIVERIO CRUZ y OTROS 
 
En oportunidad para calificar la demanda de la referencia, el despacho, advierte: 
 
Según las documentales aportadas se evidencia que, el señor JOSÉ CRUZ es persona fallecida, por 
ello, la demanda también deberá dirigirse contra sus herederos indeterminados. 

 

La subsanación deberá hacerse de manera integral, articulo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el juzgado 

 
RESUELVE  

 
1- INADMITIR la demanda referida, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 
2- MANTENER el expediente en secretaría por el término de cinco (5) días, para que el 

demandante subsane los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 
 

3- RECONOCER personería adjetiva a la Dra. OLGA MARÍA SIERRA CAÑÓN en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
   
 

 
           TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 07 DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._78__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:      EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:        No. 2018-00055 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    ALBA LILIANA MOLANO MONCADA 
 
 
Conforme con lo previsto por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE:  
 
DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o financiero 
se encuentren depositados a nombre de la demandada ALBA LILIANA MOLANO MONCADA, 
Identificada con la cédula de ciudadanía No 52.986.062, en la entidad financiera MI BANCO limítese 
la medida a la suma de SEIS MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($6.750.000.oo) 
sin perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta Circular 67 
de 8 octubre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  

JUEZ 
 
 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy  OCTUBRE 07 DE 2021      se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._78__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:         EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2021-00010 
Demandante:      MARCO AURELIO MARTÍNEZ PATIÑO 
Demandados:     CARLOS ALBERTO PÁEZ CALLEJAS 
 
 
Al despacho la demanda referida, con escrito del demandado, quien otorga poder al abogado CÉSAR 

ALFONSO RODRÍGUEZ CHAVES identificado con cédula de ciudanía Nº 79.167.233 de Bogotá y T. 

P Nº. 297.393 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la defensa de sus intereses en 

el presente proceso, así mismo, contestó la demanda, se opuso a la prosperidad de las pretensiones 

y presentó EXEPCIONES. El juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1- RECONOCER personería adjetiva al Dr. CÉSAR ALFONSO RODRÍGUEZ CHAVES según 

los términos y efectos del poder a él conferido. 

 

2- CORRER traslado al extremo actor y a su apoderado por el término de tres (03) días, de la 

contestación de la demanda y excepciones presentadas por el apoderado del ejecutado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 07 DE 2021  se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._78__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:         VERBAL - PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2021-00046 
Demandante:      BLANCA CECILIA RAMÍREZ CASTIBLANCO 
Demandados:     GUMERCINDO ARÉVALO y PERSONAS INDETERMINADOS 
 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, para resolver la solicitud de acumulación de 
procesos solicitada por el apoderado de los demandantes.  
 
El memorialista en su escrito argumenta, que se trata de dos procesos que tienen el mismo juez de 
conocimiento, que se encuentran en la misma instancia, que pudieron tramitarse las pretensiones en 
la misma demanda, ya que comparten el mismo demandado, que no se excluyen entre sí, y, que a 
pesar de tratarse de la prescripción adquisitiva de dos lotes, estos hacen parte del mismo inmueble 
de mayor extensión. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

El artículo 148 del C.G.P. establece en qué casos es procedente la acumulación de procesos 
declarativos. Contempla la norma:  
 
Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. 
 
 Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
 

 1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más 
procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio 
de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los 
siguientes casos:  
 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 
 

b)  Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados 
recíprocos. 
 

c)  c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos. 

 

En el sub litem, se observa que se cumplen los presupuestos del artículo 148 del Código General del 
Proceso, ya que se trata de procesos sometidos al mismo trámite, se encuentran en la misma 
instancia, el demandado es el mismo, los objetos de las demandas no se excluyen y conforman un 
mismo bien en cabeza de la pasiva; por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
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ORDENAR la acumulación de los procesos 2021-00046 y 2021-00066 cursados en esta sede judicial, 
a efectos de que sean tramitados conjuntamente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  OCTUBRE 07 DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._78__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:       INASISTENCIA ALIMENTARIA 
Radicado:         No. 2003-00025 
Demandante:    MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ CORTÉS 
Demandado:     SALOMÓN PINILLA MOLINA   

 
 
Al despacho el presente asunto con escrito del demandado, solicitando que se informe a la 
Registraduría Municipal de Carmen de Carupa, a efectos de que sea activada su cédula de ciudadanía 
No 2.983.641 expedida en Carmen de Carupa, en aras de que pueda ejercer el derecho al voto. 
El juzgado, ADVIERTE: 
 
Que la condena impuesta al demandado señor SALOMÓN PINILLA MOLINA fue extinguida por 
cumplimiento de la pena, según providencia de junio veintinueve (29) de dos mil cinco (2005) 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
Oficiar a la Registraduría del Estado Civil de Carmen de Carupa a efectos de que se realicen los 
trámites tendientes a activar la cédula de ciudadanía No 2.983.641 expedida al señor SALOMÓN 
PINILLA MOLINA, a fin de que pueda ejercer sus derechos civiles y políticos consagrados en la 
Constitución Política. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  OCTUBRE 07 DE 2021     se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._78__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:          EJECUTIVO – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2020-00108 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada:         LEIDY MIREYA RAMÍIREZ FANDIÑO 
 
 
 
Atendiendo el oficio No 1722021EE000800 emanado de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté, el juzgado, DISPONE: 

 
ENTÉRESE al demandante y su apoderado del contenido del oficio de fecha 16 de Septiembre de 
2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy  OCTUBRE 07 DE 2021    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._78__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 

 
 
 

 


